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VISTO los Decretos N° 446/00 y 1140/00, Decreto Reglamentario N° 1305; y  
CONSIDERANDO 
Que el artículo 14 del Decreto N° 446/00 suprime a partir del 1 de enero de 2001 la 
ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ESPECIALES creada por el Decreto N°53/98. 
Que el artículo 15 del citado Decreto, reformado por el artículo 4 del Decreto N° 1140/00 
establece la obligación de este organismo de adoptar las medidas necesarias tendientes a 
garantizar la cobertura de las prestaciones médicas especiales de alta complejidad o de alto 
costo y baja frecuencia de utilización y la de discapacidad. 
Que el Decreto Reglamentario N° 1305 en el art. 14 dispone que la Superintendencia de 
Servicios de Salud asumirá la ejecución, supervisión y conclusión de la gestión remanente 
de la ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ESPECIALES. 
Que se hace necesario crear una UNIDAD dentro del Organismo, otorgándole las 
funciones, determinando el procedimiento y asignando los recursos humanos, físicos, 
económicos y financieros que se consideren pertinentes para el cumplimiento de la citada 
obligación. 
Que, asimismo, es menester prever la designación de los responsables a cargo de la 
COORDINACION de la mencionada UNIDAD. 
Que en virtud del destino previsto para el Fondo Solidario de Redistribución por el Decreto 
N°1140/00, corresponde disponer la derogación de las Resoluciones N° 577/ 98 y 1040/98 
de la Ex Administración de Programas Especiales. Que ha tomado la intervención de su 
competencia la Gerencia de Asuntos Jurídicos. 
Que el temperamento adoptado en la presente ha sido aprobado por el Directorio mediante 
Acta N° 21. 
Que la presente se dicta en ejercicio de la facultades conferidas por los Decretos 1615/96, 
27/00 y 41/00. 
Por ello, EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD RESUELVE  

 
Artículo 1°. - Créase a partir del 1° de enero de 2001 la UNIDAD DE GESTION DE 
PRESTACIONES DE ALTA COMPLEJIDAD, dependiente de la Gerencia General de esta 
Superintendencia. 
Art. 2°. - Desígnase al Dr. Juan Felipe 
AGUERRE (DNI. 4.514.484) a cargo de la COORDINACION de la mencionada UNIDAD 
y al Ing. Ernesto Adolfo FELDMAN (DNI 4.281.154) y a la Ctdora. Silvana Noemí 
CIRIGLIANO (DNI 11.593.762), a cargo de la COORDINACION ADJUNTA de la 
UNIDAD. 
Art. 3°. - Serán funciones de la citada UNIDAD, las siguientes: 
a) Analizar, dictaminar y elevar a consideración de la superioridad, en el plazo de noventa 
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(90) días, las conclusiones sobre la procedencia de las solicitudes presentadas por los 
Agentes del Seguro de Salud en los términos de las Resoluciones N° 001/98, 577/98, 
1040/98 y 400/99 de la Ex Administración de Programas Especia-les, que se encontraran 
pendientes de Resolución al 31 de diciembre de 2000. La Superioridad determinará el modo 
y oportunidad de pago de las que hayan resultado aprobadas. 
b) Analizar y dictaminar acerca de la procedencia de las solicitudes que se reciban a partir 
del 1° de enero de 2001, conforme el procedimiento fijado por la Resolución N°001/ 98 de 
la Ex Administración de Programas Especiales. El Superintendente destinará a esos fines 
los recursos disponibles hasta el 31 de marzo de 2001. 
c) La UNIDAD deberá definir un nuevo marco de cobertura, prestaciones y de provisión de 
insumos, valores indicativos y procedimientos que se pondrán en vigencia a partir del 1° de 
abril de 2001, que sustituya el régimen vigente. 
d) La UNIDAD propondrá la creación de un Registro de Prestadores y Proveedores de 
servicios asistenciales y de provisión de insumos y determinará los requisitos para su 
habilitación y acreditación. 
e) Analizará y dictaminará acerca de la procedencia de las solicitudes que se reciban a partir 
del 1° de enero de 2001, conforme el procedimiento fijado por la Resolución N° 400/99 de 
la Ex Administración de Programas Especiales. La UNIDAD propondrá las modificaciones 
que estime pertinentes a la normativa vigente con el objeto de adecuarla a la ley N° 24.901. 
f) Elaborará y elevará a la Superioridad los proyectos de actos administrativos que 
dispongan las normas regulatorias y los procedimientos, en sustitución de los 
implementados por las Resoluciones citadas en los puntos b) y c). 
g) Propondrá la estructura orgánico funcional en consonancia con las exigencias de 
cobertura de las prestaciones médicas especiales de alta complejidad de alto costo y baja 
frecuencia de utilización y la de discapacidad previstas por los Decretos mencionados en el 
VISTO.  
Art. 4°. - Reubícase en la UNIDAD DE GESTION DE PRESTACIONES DE ALTA 
COMPLEJIDAD al personal de la ex ADMINISTRACION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES que se detalla en el Anexo I que forma parte del presente. 
Art. 5°. - Derógase a partir del 1° de enero de 2001 las Resoluciones N° 577/98 y 1040/98 
de la Ex Administración de Programas Especiales. 
Art. 6°. - Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial y, oportunamente, archívese.  
- Dr. RUBEN CANO, Superintendente, Superintendencia de Servicios de Salud. 

 
NOTA: Esta resolución se publica sin Anexo. La documentación no publicada puede ser 
consultada en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Capital Federal). 
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